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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE sERvtctos DE ooñn EDIrH
VASQUEZ G.ONZALEZ

DEcREro No 4L7 7
CHILLAN vtEJo; 2 g JUt 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos

modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-
19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y

planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto
Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
1.-El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

17112t2014 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2015, y el correo electrónico
de fecha 08t0712015, de la Directora de Desarrollo Social, quien informa los

antecedentes para la contratación de Programa Social de Apoyo a los Adultos
Mayores de la comuna' 

2.- ElDecreto alcaldicio No 6939 que aprueba el

Programa Social de Apoyo a los Adultos Mayores de la Comuna.

3.- El contrato de prestación de servicios de
Doña Edith VásquezGonzález aprobado por el decreto No 2072 del1410412015.

4.- El Certificado de la Directora de
Administración y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupuestaria.

DECRETO
1.- APRUEBESE El Contrato de Prestación de

Servicios de Doña Edith Vásquez González , Rut: 07.747.527-3 quien desempeñara
las tareas específicas detalladas en el punto primero del mencionado contrato, de
acuerdo al Programa Social de apoyo a los Adultos Mayores de la Comuna.

2.. PAGUESE Un honorario mensual, de
acuerdo al punto tercero del contrato de prestaciÓn de
Municipal Vigente.

3.-
cuenta 21.04.004 por
Vigente.

un monto de $ 400
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 20 de Julio de 2015, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RUT N'69.266.500-7,
Persona Juríd¡ca de Derecho Públ¡co; Representada por su Alcalde don Felipe Aylw¡n Lagos, Cédula
Nacional de ldentidad N' 08.048.464-K, ambos dom¡ciliados en calle Serano N' 300 Comuna de Chillán
Viejo; y por otra parte don(ña) Edith Vásquez Gonález, Cédula Nacional de ldentidad N'07.747.527-3,
nacionalidad Chilena, fecha de nacimiento 16 de febrero de 1956, estado c¡vil Casada, profesión Profesora de
Estado Caslellano, domic¡liado/a en Pellín N'514, Villa Cuarto Centenario, comuna de chillán, se ha
convenido el sigu¡ente contrato de Prelac¡ón de Servicios.

PRIMERO: La llulre Munic¡palidad de Chillán Mejo, tiene la necesidad de contratar los servicios de una
persona, para que real¡ce las funciones de:
- Monitora de Coro para adultos mayores

De acuerdo al Programa Soc¡al de apoyo a los adultos mayofes de la comuna, aprobado por Decreto
Alcaldicio N' 6939.

Seoundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipalidad de Ch¡Uán Viejo, v¡ene en contratar los
serv¡c¡os de don(ña) Ed¡th Vásquez Gonález, los que realizará en la D¡rección de Desarrollo Comunitario,
ubicada en Barboza N'460.

Don(ña) Ed¡th Vásquez Gonález, deberá ejecutar las tareas espec¡ficadas, en la siguiente.iomada:
Martes y Jueves desde las 15:00 a 17:00 horas.

Se designa como encargado de Control de las aclividades y Asistenc¡a al Serv¡cio a la Directora de Desarollo
Comunitario o quién la subrogue, quién deberá velar por el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones derivadas del
presente contrato.

Tercero: La Mun¡cipalidad pagará a don(ña) Edith Vásquez González, la suma de §400000.- (Cuatrocientos
mil pesos) mensuales, impuesto inclu¡do, por los serv¡cios prestados, dentro de los c¡nco últimos días hábiles
del mes respectivo, esto, contra presenlación de lnforme de Ad¡vidades Diarias, Boleta de Honorarios y
Certif¡cado de Cumplimiento de la Directora de Desanollo Comunitario o qu¡en lo subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramenle establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el
presente contrato a honorarios se suscr¡be en v¡rtud de las facultades que se otorgan a la Municipalidad por el
Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que don(ña) Ed¡th Vásquez Gonález, no tendrá la calidad de funcionario
Mun¡c¡pal, así mismo no será responsabilidad del Municipio cualqu¡er accidente, hecho fortuito y otro, que le
acontezce en el desempeño de sus func¡ones, pero s¡ estará afecto a la prob¡dad administrativa establecida
en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica constitucional de Bases Generales de la Adminitración del
Estado.

Ou¡nto: El presente contrato se iniciará el 20 de Julio de 2015 y m¡entras sean necesarios sus servicios,
siempre que no excedan del 19 de Agosto de 2015.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servic¡os declara estar en pleno conoc¡miento de la Ley N.
20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Séot¡mo: lnhabilidades e lncompatib¡lidades Administrativas: El Prelador de Servicios a través de
declaraciÓn jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabil¡dades e lncompatibilidades establecidas en
el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del
Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, contratos o ceuc¡ones ascendenles a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán de Mejo.

Tener lit¡gios pendientes con la Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo, a menos que se ref¡eren al eje.c¡cio de
derechos propios, de su cónyuge, húos, adoptedos o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad indus¡ve.
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Déc¡mo Seoundo: El presente contrato se firmará en cuatro ejemplares ¡gualmente auténticos quedando tres
copias en poder de la llustre Munic¡pal¡dad de ch¡llán Mejo y un ejemplar en poder del prelador de

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios tituleres del diez
por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando éla tenga conlratos o cauciones
vigentes ascendenles a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o l¡t¡gios pend¡entes, con el
organismo de la Adminislración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo de
afin¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionar¡os d¡redivos de la Munic¡palidad de Ch¡llán
Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equ¡valente, inclus¡ve.

Elar condenado por cr¡men o simple delito.

Octavo: Prohib¡ciones: Queda estriclamente prohibido que el Prestador de Servic¡os ut¡lice su ofic¡o o los
blenes asignados a su cargo en aclividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para
los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.
Su ¡nfracción dará derecho a ¡a Municipalidad a poner térm¡no antic¡pado a su contrato.

Noveno: En caso que la Mun¡cipalidad desee prescindir de los servicios de el Prelador de Serv¡cios, así
como en ceso que él no desee conl¡nuar prestando sus servic¡os a la Municipalidad, balará que cualqu¡era
de las partes comunique a la olra su decisión, s¡n que exista el derecho de cobro de ¡ndemnizac¡ón alguna,
reservándose la Municipalidad el derecho a poner térm¡no por anticipado de este contrato en forma unilateral
en cualquier momento y sin expres¡ón de causa.

Déc¡mo: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su dom¡c¡l¡o en Ch¡llán
Viejo y se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales Ordinarios de Justic¡a.

Oécimo Primero: La personería de don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar en representac¡ón de la llustre
Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡ejo, consta en acla de Proclamación N' f 1 de fecha 30 de Noviembre de 2012 det
Tribunal Elecloral Regional de la Vlll Reg¡ón del Bío Bío.

Servicios

En señal de aprobac¡ón para conlancia f¡rman:
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